
MlBftÚOLES 25¿ DE AQOStO DE 1934 «eUACClON V^AtX TRES REYES 2, NUM. 21.846 

Diar io O n c a n a / d P ' i P r ^ n - ^ risl_ Hr in a r- - n j f c l a V dp 'T R e g l ó n riPtA^fl 

n i H i V A n n 1 1 n n i *̂̂ ''* '"'i"*''''' i*"'*' D ^ S O GIE D A O 
l I l l I l U Db L i r l ¿ Oiii u li GoBfiiiiriciiD H. 

dil Sioiri 
No podemos hacernos iluiiones. oi 

debemos engafiarnos a nosotros 
oiismos. El estado del orden público 
en España es verdaderaroeote ¡grave. 
Los fitracos a mano armada, los ro* 
bósi los atentados personales, se su' 
ceden en nuestro pais con una fre' 
cnencia Y o" tal número que, iln cxa 
geraoián alguna, puede califiQarie dt 
aterrador. Ei pistoierlsmo h^ llegado 
a consUiuir un mal endémico. 

Todos los remedios preventivos en 
layados baste el dia han dado el mis 
roo resultado que esos medicameo 
tos herulcus que se aplican a los en* 
ieimas gravéis: de momento se nota 
una mejotia, que parece va a COD-
vaitirse pn curación. Pasado algún 
tiempo, el enfermo so habitúa ai tr*' 
tamiento empleado, y continúa la gra 
ved id det paciente. 

TAÍ ha ocurrido con la ley de va
gas, ios Tribunales de iirgencb, el 
estado público de alarma, etc. eto. 

Etto ha hecho pensar en la necesi
dad de sustituir los procedlmiantos 
preventivos por enérgicas raedidat 
rep t i vas, y entre ellas, como la mái 
coercitiva, ei restablecimiento de la 
pena de muerte. 

He sido liemprcí un abolicioniali 
convencido; yo no ha creído ounfa 
•a la eficacia de la pena de muerte; 
yú bé creído siempre que ni por de-
ri»eho natural, n i por derecho huma-
no, ni por derecho divinO| debía im
ponerse eso pena, que, entre otroi 
graves inconvenientes, tiene ia de im 
potihKitcrla revisión y iá rehabi ita-
cióa en ei posible paso de errores ju
diciales. 

Pero las Cortes Conitituyenles, no 
obstante el espirita avanzado de au 
mayoría, al suprimir en el Código pe
nal la pena de muerte en los delitos 
oomunes de que hablan «de oonocor 
ios Tiibunales de la Jurlsdioción or* 
diñarla, dejaron subsistente tal pena* 
lidad en el Código de Justicia militar. 
Por manera que hoy no está suprimi
da. Gomo muchos imaginan, la pena 
da muttte. 

Por ello, dias pasados, cuando aa 
hablaba de la redacción da una ley 
sobre orden público, al lefior Lv 
Kioux manifestó qua no habla naca-
lidad de restablecer la pana da moar 
te, puaafo que éita no la habla luprl 
mido ni abolido an la jarlidlcoiéo mi 
litar. 

Toda mi optimismo raapaeto da lai 
medidas preventivaí la ha darramba* 
do ante l«s tristes exparlanCtai da It 
práctica. Hay que reconocer qua un 
movimianto «torroriita» (empleo as 
ta palabra para conpiaadar au alia 
todoa loa gravaí atantadol al orden 
público) llena raioaa moy hondaí 
qaa no la corlan ni daatruyao don la 
ley da vngoa. ni con tai medidas anér 
gtcaadat altado da pravenctón, ni 
0U1 dá alifflui. Yo, aboUoionlata :da 
Odji ^i;yÉii,gii»^pip4o, .«toril, por 

un estado social, que reputo transito* 
rio, creer en la eficacia de ia pena da 
muerte. 

Cree más necesario que nada, con 
eidero como panacea pacificadora, 
el restablecimiento del principio de 
autoridad, sin claudicaciones ni debi
lidades.) 

Los Poderes públicos han de dar 
la sensacl6D de su potestad: han da 
exigir ai sometimiento a sus ordena
ciones. No puede ni debe concederse 
beligerancia a ningún podec faccioso 
que no tenga al marchamo de la lega 
lidad constitucional. Y lobre todo, en 
los momen os de graveí perturbacio
nes públicas, hay necesidad de opo* 
ner a toda manifestación sediciosa 
la energía actuante de una autoridad 
viril. 

LH libertad es orden; la democra* 
ci0. respeto. SSS3 

La pena de muerte no es remedio 
contra las graves perturbaciones da 
esta época. Véase la historia maestra 
an la vida y aprenderemos que non • 
oa la muerta ha lido semilla da la 
p?z. 

A la paz hay qae ir por el camino 
amplio de ios grsndei principlos.Y ei 
primero qne hay que restablecer y 
que imponer es el de la autoridad, 
cueste lo que cueste. 

No es cuestión da leyes; as cuai-
tlón de aotnacionei. 

Licenciado Astrea 

Para raiadiar al para 
obrara aa Gartagaaa 
Sabemos que el diputado da Ac* 

don Popular por asta provincia don 
Federico Salmón, preocupado viva» 
menta por cuantos aiuntoi afectan a 
Cartagena, ha recomendado con grao 
interés a la Comisión nacional de Pa
ro Obrero lai obras da máxima or-
gancia y naoaiidad para aita pueblo 
cuya ralaclón detallada la la anvió 
reoieatamanta por lai oiicinaa localeí 
da Acción Popaiar. 

Con aata motivo ana repraianta* 
ción da alta entidad ha viiitado boy 
al. Alcalda accidental aefior Sarra* 
no, aii como al jela da la Oficina da 
Colocación Obrara, para nanifaatar* 
taa la convaniancia da qaa an aaloa 
momantos por¡al Ayuntamianto laan 
aolfcitadaí rápidamanta aiaa obraa a 
la ratarida Gomialóa da Paro Obraro, 
al objeto da obtenai on rainllado alí* 
oa iqae i ea complemento a la labor 
qaa »n asta lanttdo vien« realizando 
al diputado aañor Saimón. 

U B t«l«graiii« d«l dipata do 
aaftor Salmón 

El diputado de Acción Popular por 
la provincia don Federico Salmón, ha 
dirigido al ministro de Obras Públi 
cas ei siguiente telegrama: 

«Supongo será un error exclusión 
Campo Ca-tagena Comisión Confeie 
ración Segura. U ge concederle repre 
sentación que merece y evitar justiti 
mas proles as a las que me unirla.— 
Salpdale, Salmón, diputado.» 

SOBRE EL GaMPLOT EXTRE-
HISTA OESGÜBIEITO EN EL 

ARSENAL 

Bata laida «arpé para Aifadlraa al 
boqaa aiooala «Qalatat». 

U S AUTORIDtDES DE HARIIt LE 
QÜITM IHPORTAIICit 

Sobra loa rumores ida haber sido 
abortado un movimiento subversivo 
de carácter comunista en el Arsenal 
militar de Cartagena, y que han sido 
recogidos por «El Socialista» de Ma
drid, hemos inquirido noticias con ere 
las en los centros oficiales. 

Sin negar su existencia, en dichos 
centros se ha quitado toda importan* 
cia ai asuntcguardándose gran reser 
va y limitáadoaa a decir que se trata 
da coiai de cuatro !oooi. 

En la Jefatura de la B se Naval 
amablemente hjn rehuido a facilitar 
• la Prania detalle alguno sobre el 
particular, dado el > carácter secreto 
del samarlo, maolfestáodonoi que 
únicamente el lefior Mlalatro de Ma
rina pueda informar sotíre lo sucedi
do pues eitá enterado de cuanto ha 
ocurrido. 

Loi rumores públicoi, no confirma 
dos oficialmentf. aseguran que se in
tentaba un movimiento sabversivo, 
dirigido por marineros da filiación co 
munista, loa coaleí sa proponían 
apodaiaraa del oficial de guardia y 
del Comandanta Qenarai del Arsenal 
adueíiáodoia daipués da ioi polvori* 
nai f adlticloi públicoi, izándole en 
alloa la bandera roja. 

Sa dice también que deicubierloi 
a tiampo aitoi manejoi, han caldo 
an podar da las anioridadea de Mari 
na dtcomanlos, prooiamai, relación 
da loa compromatidoi, ate. aatando 
datanldos más da vainta an iai prliio 
oaa dal Araanal. 

Sa ignora al al movimianto tanla ra 
mllicaoionai an otroa pantoi da Bi-
pafia. 

Coloiiios escótate) 
Ayar ragraió la colonia da ailia-

doadaiaCasa da Misarioordiá qoa 
varanaaban an al Aaródrinna da Loa 
Alotearaa. 

Le S QUE VIAJAV 

A Ferrol, el teniente de nevio den 
Eugenio Calderón Martínez 

NOTAS VARIAS 

En la parroquia del Carmen !ué 
bi'ullzado con toda solemnidad el sá
bado por la tdrde el mcnisimo niño 
qce ió a luz la dis inguida señora do 
fía Dolores O zisl i Je Q lint^i, iinpo 
riéndosele el nombre de Fernando. 

Fueron padrinos los abuelos del re 
c'én nacido doña Tarmen Miranda 
viuda de Quintas y don Juan O zaeta 
y ia numerosa y tlistinî ui li cancu-
rrencla fué obsequiada en casa del 
nuevo c ÍBU; no con uua bien servida 
merienda. 

Nuestra e. horabuena a ios padres 
señores de Quintas y abue'cs &eñ ira 
viuda de Qiinlas y señorea da Or-
Z\eta. 

FNFERMOS 

Se h-il a rest b'e iJo de su enf.'r» 
medad el j>rfe de B. M. de esta B.;8e 

Nava' don Ramón de Njvia Oso-
rio. 

Después de los 
festejos 

Naeitra opiaida 

Vdrios colegas se entretienen abo 
ra en sacar a relucir los defectos da 
quehiyan podiJo adolecer nuestras 
fiestas de Agosto. 

No negam n que a pasar de la bue 
na voluntad ha habido deficiencias 
más o menos ioiportantea, que qui< 
zátenginuna d i s u p j por la fulla 
de pá.tica de las señores de la Co 
misión o-gai:zi1ora, ya que hrcia 
años que no se celebraban estas lies* 
tes de veraoo que jamái d.hieren in* 
terrumpirse. 

Entendemos qua estas cosas q'ie 
atañan ai prestigio y buen nombre de 
Cartagena, no deb^n pub loarse a loi 
cuatro vientos con daño Irremediable 
de les interesas de la ciudad y de los 
festejos que puedan org'iníztrse en 
lo sucesivo. 

Ataqúese si se quiere a los causan 
tes de qua algunas fiestas no ha. an 
obtenUo más brillantez y éxito, pero 
es~o dobe baoeraa en ei seno de la 
Comisión,para que se quede en casa, 
sin aoiír a la luz pújitliC'i. Ysobre to 
do lo que hact falta, más que censu
re s, son iniciativas felices para ir pro 
parando el programa próximo. 

Y conste, que nadie más alejados 
que nosotros de ia Comisión de Fas-
tejos. ) 

« 

• « 

Para mañana noche a las nueva y 
media ha sido ciiada por el Alcalda 
señor Sánchez Meca la Comisión da 
Festejos para ultimar la liquidación 
de las cuentds de ios mismos, de lo 
cual se informará al público paraoo» 
nocimiento general, 

Nojtn oflelMMi 

Se hace saber a todos ios qua tan* 
gan pendientes de cobro facturas por 

__.___,_.,__----—.———» festejos, que hasta ei jueves, 23 a laa 
dos de la tarde, tienen que presentar* 

L o I I I I M I M l l l l i l D I f l sección cuarta del Exorno. Aynnta* 
miento; en caso contrario, «o aará pp 
sible satisfaceriaa.—La Comiiión. 

Sagiiiiiio aniversario 
El p'(x mo viernes, día 24, se cum

ple el segundo aniversario de la sentí 
da muerte de Sor María MÍ>I han.Supe 
riora que fué durante muchos años 
de la Casa de Expósitos y del Pdtro-
nato del Sagrado Corazón de Jesús, 
el cual fundó. 

E(i sufragio de su alma se cele
brarán misas en la capilla de la Casa 
de Expósitos a las 6 y a las 8 y me* 
día de dicho dia. 

La Comunidad de Hijas de la Cari* 
dad de los referidos establecimientos 
invitan a estos piadosos actos a los 
señores protectores y a cuantas per
sonas conocieron en vida a tan vir
tuosa religiosa, rogándoles una ora* 
ción por su eterno descanso. 

Como resultado de una visita he
cha por una comisión da patronos y 
obreroi mineros de esta sierra al se
ñor Delegado provincial del Traba
jo, los cuales le hablaron de la situa
ción angustiosa ¡del pueblo de La 
Unión por la crisis de lo minería, ha 
sido convocada ana reunión en Car
tagena para el lanas próximo a las 4 
da la tarde. 

La rannión será presidida por di
cho lañor Delegado y en ella le ai-
tudiará la fórmala que reiuelva aita 
conflicto. 

La Comiiión aa trasladará daipaés 
a Madrid para axponar al Oobiarno 
los acoardoa qua sa adoptan y a ia 
vez gestionar la realización de aiga-
nas obra a qae están pendlantaa da 
trámites bnrooráticos. a Itn da rema* 
dlair al paro obraro an' la yaotaa cio-

Sa ha recibldoianuava aarta da 
Aparatos PHILIPS. 

Rodlo 1954. A stipar^diiotaiH^fl 
(Nuavo principloí an12adl4>' ^ 

Solidas 

Salaciivldad 

Saacillaz 

BarÉtWA , 

Bl liando bajo aa tacho jQ<ílw». 
PHiLiPa. , ' ' .'V' 

Inatalactonaa para cinaa, caaiodá r 
baras. 
Oanoaf racionas y va ata a plásoa an 

HAYOB 10 
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